
MUNK:lP^UDAD
OE  COLINA

MuNIC'PALID^O OE COLl^+^

DECRETO NO E _ 1082/2oi6                   /

COLINA,   06   deJun¡o   de2O16.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO    396/16    de  fecha  O2  de  Junio  de  2016  del   Asesor  Jurídico,  mediante  el  cual  remite
Contrato de Arrendamiento de fecha 20 de  Mayo de 2016,  suscrito con doña Ana Vargas
Sepúlveda y don Horacio Roberto Lozano, para dictar el Decreto Alcaldicio correspondiente;
y  ,  en virtud  a   las atribuciones que  me confiere   la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional
de Munjc¡palidades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la ¡nformac¡ón pública y su reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos admin¡strativos que rigen a los órganos de
la administración del estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese   el    Contrato    de   Arrendamiento
fecha  20  de   Mayo  de  2016,   suscrito  con  doña  ANA  VARGAS  SEPULVEDA,   y  don
HORACIO  ROBERTO  LOZANO,   y  la    MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por
su alcalde don   lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ.

2.-   Por   el    presente   ¡nstrumento   don    Horacio
Lozano  y  doña Ana  Vargas,  vienen   en  entregar en  arrendamiento  a  la  Municipalidad  de
Col¡na,  el  inmueble  ubicado  en  calle  Los  Quillayes  NO  380,   Lote  NO  5  Manzana  3  de  la
Población V¡lla  La Concepc¡ón,  Comuna de Colina.

3.-        El    arrendamiento    será    por    dos    años,
comenzando  el  23  de  Mayo    de  2016.  La  arrendataria  se  reserva  el  derecho  de  poner
término   al   contrato   de   arrendamiento   en   cualquier   momento   en   confomidad      a   los
proced¡mientos administrativos  municipales.

4.-   La   coordinac¡ón   y   evaluación   del   presente
vínculo contractual será a través de la  D¡rección de Desarrol'o Comunitario (DIDECO) de la
Mun¡cipalidad   de   Colinai   que   designara   mediante   Decreto  Alcaldic¡o,   a   un  funcionario
municipal que tendrá  la calidad de  lnspector Técnico.

5.- La renta mensual será la suma de $ 350.000.-
(trescientos cincuenta mil pesos),  el pago será los primeros ocho dias de cada mes.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

EAQ/DVB/AHY/mcm.
DISTRIBUCION:
-     Akx]ldía
-     Secretaria Municipal
-     Dirección de Control
-     Asesoria Juridica
-     Dirección de Administración y Finanzas
-     Dirección de Desarrollo Comumario
-     lnteresado
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Partes y Archivo


